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Como es de público conocimiento, la Asociación de Municipalidades con Farmacias 

Populares (en adelante Achifarp) ha sido centro de innumerables cuestionamientos luego de 

su creación hace más de 7 años. En efecto, durante el año 2022 la Fiscalía Metropolitana 

Centro Norte investigó supuestos delitos de corrupción asociados a la compra y venta de 

insumos para enfrentar el Covid-19. 

Los datos y antecedentes aportados, hicieron que una vez iniciada la investigación, la 

Fiscalía comenzara a indagar presuntos delitos por parte de Achifarp, encabezada en aquel 

entonces por el Sr. Daniel Jadue, respecto de quien se ha comunicado por parte del Ministerio 

Público, se imputarían cargos criminales. Paralelamente, se publicó el informe de Contraloría 

número 909-2021 del 6 de abril del 2022, que detectó una serie de irregularidades en la 

gestión de las farmacias populares. 

En aquel entonces, el Contralor, Sr. Jorge Bermúdez, confirmó la formulación de 

cargos contra el alcalde de Recoleta por “irregularidades relevantes” en el traspaso de fondos 

y acusó la falta de control en el traspaso de dinero; gastos que no fueron acreditados; falta 

de supervisión del punto de vista jerárquico; y convenios que no fueron presentados en la 

auditoría, entre otros. 

El informe también constató, entre muchas otras irregularidades, que los convenios 

celebrados por la Asociación con los municipios de Recoleta y Paillaco y con el Servicio 

Nacional de la Discapacidad, SENADIS, por un valor total de $613.611.753, no se ajustaron al 

marco legal previsto por la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de 
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Suministro y Prestación de Servicio. Esta situación, además contravino lo establecido 

expresamente en el dictamen Nº 13.636 de 2016 que puntualiza que el proceso de compra 

de los medicamentos para las farmacias pertenecientes a los establecimientos municipales 

de atención primaria de salud debe ceñirse a lo dispuesto en la ley N° 19.886. 

El informe y todos los antecedentes -la inconsistencia del registro de socios, la falta de 

control de sus aportes, el no acceso a las cartolas bancarias, la ausencia de información 

financiero contable, y el hecho que no todos los municipios dieron respuesta a lo consultado- 

fueron puestos de inmediato en conocimiento del Ministerio Público y del Consejo de 

Defensa del Estado (2022) para que éstos, dentro de su competencia, pudieran tomar 

conocimiento y deducir las acciones que estimaren pertinentes. Sin embargo, a pesar de la 

cantidad de antecedentes y testimonios recabados, recién el Ministerio Público está llevando 

adelante la formalización del alcalde de Recoleta, sr. Daniel Jadue. 

De cualquier manera, más allá de lo que se desprenda de dichas investigaciones, lo 

cierto es que los antecedentes e informes dejan a la vista la falta de control y supervisión por 

una serie de organismos con competencia suficiente y habilitación legal para ello. 

Afortunadamente, lo que tuvo un lamentable desenlace desde lo patrimonial para la 

Administración, no tuvo idénticas consecuencias desde lo sanitario, a pesar del riesgo 

significativo y las precariedades de este tipo de farmacias. 

En este sentido, el Código Sanitario entrega claras facultades al Ministerio de Salud y 

a sus respectivas Secretarías Regionales Ministeriales para garantizar a la población el acceso 

a medicamentos o a productos farmacéuticos seguros y de calidad y determina, que es el 

Instituto de Salud Pública de Chile la autoridad encargada en todo el territorio nacional del 

control sanitario de los productos farmacéuticos. 

Por lo anterior, la Cámara de Diputados acuerda, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 52 N° 1 letra c), de la Constitución Política de la República, crear una Comisión 

Especial Investigadora para reunir informaciones relativas a determinados actos del gobierno, 

especialmente de las actuaciones desde el año 2018 del Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública, el Ministerio de Salud, el Instituto de Salud Pública y la Central de Abastecimiento 

del Sistema Nacional de Servicios de Salud, entre otros, en relación al control y fiscalización 

del funcionamiento de la Asociación de Municipalidades con Farmacias Populares (Achifarp). 

Para estos efectos la Comisión tendrá todas las atribuciones que la ley le franquea, 

pudiendo sesionar en cualquier parte del país y su cometido se extenderá por el plazo de 60 

días que regirán a partir de su constitución. 
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